
El Director del Registro Nacional de Militantes es el 
encargado de dar seguimiento a los programas y actividades 
del RNM, así como de aplicar la normatividad señalada en los 
Estatutos Generales y en el Reglamento de Militantes del 
Partido Acción Nacional. 
 
 
Facultades: 
 
Recibir y dar trámite a las solicitudes de afiliación que se 
reciban en las sede del Comité Directivo Estatal o de los 
Comités Directivos Municipales. Acusar de recibido con firma, 
sello, fecha y hora de recepción de la solicitud, así como el 
folio correspondiente, señalando al solicitante el 
procedimiento y los términos que corren a partir de ese 
momento para la tramitación y, en su caso, aceptación de su 
afiliación. 
 
Verificar que se anexe copias de la credencial para votar con 
fotografía y que ésta se encuentre vigente, así como que los 
datos asentados en la solicitud sean coincidentes con los 
contenidos en la credencial como son: nombre, apellido 
paterno y materno, domicilio, clave de elector, sección, 
Municipio y Estado, número de emisión y número vertical 
OCR; de variar uno o más datos, deberá informar al 
solicitante a efecto de que sean corregidas las 
inconsistencias. 
 
Tomar las fotografías de los solicitantes que se estén 
afiliando. 
 
Registrar la documentación completa en la PLATAFORMA 
PAN y hacer la entrega de las solicitudes de afiliación que se 
reciban, de manera personal, por correo certificado o por 
mensajería al CEN. 


